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Luego que los Sres. Alcaldes .y Secretarios, reci
ban los números del BOLBTIN que correspondan &\ 
distrito, .dispondrán quo se fije un ejemplar é n el s i 
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del n ú m e r o siguiente. -.: : .-

L o s Secretarios cuidarán do conservar los BOLH-
TÍNES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada año . . . . 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

So suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PBOTIHOUI. á T pesetas 

50 cént imos el trimestre y 12 pesetas 50 cént imos al semestre, paga

dos al solicitar la suscricibn. 

N ú m e r o s sueltos 25 céntimos deptstta* 

ADVERTENCIA ÜUITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nncional, que dimane de las 
mismas; lo de interés purticular prévio el pago de 
2& céntimos de peseta, por cadti l ínea de inserc ión . 

PARTE OFICIAL. V 

/ . (Gaceta del día 15 de Mnyo.) -

PRESIOEHCU DEL CONSEJO ÜE MINISTROS. 

v SS. iMM. y. Augusta Real F á m i l i a 
c o n t i n ú n ñ ' e n esta Cor té s i n n o y é T ' 

. dad en' su i m p á r t a n t e salud." 

GOBIEUNÓ DE pnoviNOiA. 

ORDEN PÚBLICO. 

C i r c u l a r . — N ú m . 153. 

.Por defunción del que la desem-
pefiaba, se halla vacante una . plaza 
do Agente do 3." clase del Cuerpo 
de Órden públ ico dé esta provincia, 
dotada coy el haber 'anual do 750 
pesetas. . 

Los aspirantes, p r e s e n t a r á n sus 
instancias, documentadas en forma, 
en esto Gobierno de .provincia,.en-, 
cabezadas a l l imo . Sr. Subsecreta
rio, del Ministerio do l a Goberna
c ión , dentro del t é rmino de diez 
dias quo empeza rán á contarse des
de la publ icación do este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL; debiendo te 
nor entendido que serán preferidos 
para obtener dicho destino, los l i 
cenciados del Ejérci to sin nota des
favorable, s e g ú n es tá prevenido en 
vigentes disposiciones. 

León Mayo 14 de 1883. 

BI Golieraador, 
Enrique de Ilesa. 

Ci rcu l a r .—Núm. 154. 

E l Sr. Jiifez do ins t rucc ión de Za
mbra me dice en telegrama del 12, 
que la noche anterior fué robada la 
Iglesia de Montamarta, l l evándose 
los ladrones una caja de náca r , de 

mucho valor, guarnecida de plata y 
.dentro el copón con las sagradas 
formas: dos pares de corporales, 
dos sobre coronas de plata para san
to-esquila metal blanco. 
. En su consecuencia encargo á-los 
Sres. Alcaldes, Guardia c i v i l y de
m á s dépendiénté 's do m i autoridad, 
procedan á la busca de dichas alha
jas, y captura de las personas en 
cuyo' poder fuesen halladas, ponien
do unas y .otras á m i ' disposición. 

León Mayo 14 de 1883. 

. E l GoljQrnndor. 
.Enrique de I lesa . 

Pmypcyo Ramos, poniéniloli! i mi dis-
posiHon si fuese habido. 

León Mayo 14 de 1883. 
El.Obboriiadori 

Enrique de Hefta. 

Por el JUinislerío de la Gobernación 
se me lia comunicado, con fecha, 28 ífe 
A í r i l p'iíximopasado la Real M e t í 
sigtUente: 

• «Sentenciado en rebeldía porCon-
sejo de Guerra á la pena de 14 afios, 
ocho meses y ún dia' de presidio 
mayor por el delito de falsificación 
iio documentos y estafa, el Alférez 
graduado de Infan te r ía de Marina, 
escribiente que fué del Observatorio 
as t ronómico do Marina, D. Pompe-
yo llamos y Forcadell, cuyas s e ñ a s 
conocidas se expresan á continua
ción, S. M . el Eey (q. D. g.) se ha 
dignado disponer adopte V . S. las 
medidas necesarias para su busca, 
captura y entrega á la autoridad 
mi l i t a r competente. 

Señas jwsonalef. 

Edad 42 años , estatura alta, color 
moreno, barba negra y poblada, pe
lo negro y ojos n e g r o s . » 

Zo ¡uehe dispuesto jmi lkar en este 
periódico, oficial encargando á los se
ñores'Alcaldes, Guardia civil tj demás 
dependienles de miautoridad,procedan 
A la lusca y caplitra del indicado don 

SECCION DE FOMENTO. 

, INSTRUCCION PUBLICA. 

La De legac ión de Hacienda á 
quien he dado orden para que expi 
da apremios contra los A y u n t a 
mientos que so hallan en descubier
to por obligaciones de primera c n -
s e ü a n z a , anteriores á 30 do Junio 
ú l t imo , y que figuran en la re la
ción que se publ icó en e l BOLETÍN 
OFICIAL del 25 de Setiembre siguien
te n ú m . 35, mo dice verbalmento 
con esta fecha que la . mayor parte 
han contestado diciendo tienen 
a l corriente sus obligaciones y 
que nada les adeudan á los Maes
tros, pero este Gobierno ignora si 
se les ha pagado ó no, y con este 
motivo ha acordado prevenir por 
medio de la presente circular á los 
Ayuntamientos comprendidos en l a 
citada relación remitan á este Go
bierno en e l : improrogable t é r m i n o 
de quinto día, un recibo de cada 
Maestro, en el cual se acredite so 
halla pagado y satisfecho de los ha
beres que le han correspondido d u 
rante el t iempo que ha d e s e m p e ñ a 
do la escuela, no debiéndoles el 
municipio nada por n i n g ú n con
cepto, en laintel igencia deque tras
currido dicho plazo sin haberse re
cibido los documentos de que se ha 

' hecho m é r i t o , procederá la Delega

ción sin cons iderac ión alguna á ex
pedir los indicados apremios. 

León 12 Mayo de 1883. ,; 
E l GoWnaclor, 

Enrique de XleMa. 

Mlnnf). 

D: ENRIQUE DE MESA YTORBES, 
GOBEnNADOU C I V I L DE ESTA PRO-
VIXCIA 

Hago sabor: que por D. Leandro 
i lód r iguez Ferrer, vecino de León, 
se ha presentado en la Sección do 
Fomento de este Gobierno do pro
vincia en el dia 2 del mes de la fe
cha á las once de su m a ñ a n a una 
solicitud do registro pidiendo 14 
pertenencias do la mina de plomo 
llamada Unces, sita en t é r m i n o del 
pueblo de Paradela de Muces, A y u n 
tamiento do Borrenes, parage que 
llaman el jabal , y linda al S. c ami 
no del espino, N . y E . monte co-
m u u , y a l O. con tierra de Juan D o 
m í n g u e z . Hace la d e s i g n a c i ó n de 
las citadas 14 pertenencias en la 
forma siguiente: se t e n d r á por p u n 
to de partida el estremo S. do una 
zanja que da entrada á un desmon
te, desde este punto se medirán a l 
N . O. 100 metros, a l S. E . 600, a l 
N . E . 100 y al S. O. otros 100, que
dando en esta forma cerrado el pe
r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la ley, he ad 
mitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud 
sin perjuicio de tercero; lo quo se 
anuncia por medio del presente para 
que en e l t é r m i n o de sesenta dias 
contados desde la fechado este edic
to , puedan presentar cnesteGobier-
no sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo ó parte 
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del terreno solicitado, s e g ú n p re 
viene el art . 24 de la ley de m i n e r í a 
•vigente. 

León 5 de A b r i l de 1883. 
Enrique de Mesa. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . 

EXTRACTO DE LA SESION 

DEL. DIA í DE ABRIL DE 1883. 

•'resldcnrlu del Sr. Gullon. 
Abrese la sesión ¡i las doce de la 

m a ñ a n a con asistencia de los s o ü o -
res Molleda, Pé rez , Bustamante, 
Criado, Alvarez, Vázquez do Prada, 
Bernardo, Avamburu, Gut ié r rez , 
Oria, Moran y García Franco. 

Se lee y aprueba el acta de la an 
ter ior . 

Pasa á la Comisión de Beneficen
cia el expediente relativo al i ncen 
dio de Porcarizas que en comunica
c ión de este dia remite el Sr. Go
bernador do la provincia . 

Dio comienzo á la orden del dia 
con la l é c t u r a de los d i c t á m e n e s de 
la Comis ión de Fomento proponien
do se rectifiquen las resoluciones 
adoptadas por la Comisión p r o v i n 
cial á v i r t u d de las atribuciones que 
le confiere el párrafo 3.° art. 98 de 
la ' ley.de 29 de Agosto de 1882, so-

. bre las materias siguientes. Pago 
de obras ejecutadas en el .puente 
sobre el rio Tuvionzo en Santa Co
lomba de Somoza, importante 5.811 
pesetas -11 c é n t i m o s ; espropiacion 
de las fincas,que se han do ocupar 
en las. obras del trozo 4.° de la ca
rretera de Leoti ,á Boüar y pago de 
las 2.211 pesetas 57 c é n t i m o s & que 
asciende el expediente convencio
nal; rampas de servicio concedidas 
A varios propietarios de Lugan para 
el servicio de sus fincas que se ha 
l lan .contiguas a dicha carretera, 
ccrt i t icacion de obras ejecutadas en 
el mes de Enero en el trozo 4.° de . 
la.misma por el contratista D. So— 
tevo Bolaiios; pago de 5a pese tas .á 
D . Felipe Mar t ínez , ' vecino de L u 
gan, como indemnizac ión de los 
perjuicios que se le i rrogaron p r i 
vando del riego á una parte de su 
finca con mot ivo de las obras del 
trozo 3.° de la carretera predicha; 
reparac ión de varios instrumentos 
geodés icos de la Sección de Obras 
provinciales. Licencia concedida á 
D . Eladio García de la Foz, vecino 
de Palazuelo de B o ñ a r , para cons
t r u i r una casa contigua á dicha ca
rretera; liquidación de las obras del 
puente de piedra sobre el rio Cea on 
Sahagun; pago de las deudas que 
dejó el contratista del rio Orugo 
D . Baltasar Garcia, y autor ización 
concedida en 6 de Marzo, ¡1 varios 
vecinos de Vegaquemada, para 
construir rampas de sen-icio en el 

trozo 2." de la tantas veces repetida 
carretera. Abierta d i scus ión sobre 
los mismos no hubo n i n g ú n Sr. DÍT 
putado que quisiera hacer uso de la 
palabra y se aprobaron en vo tac ión 
ordinaria. Autorizadaspara l i t i ga r 
las Juntas administrativas de San
tas Martas y San Cris tóbal de la Po-
l an te ray el Ayuntamien to de Gor-
daliza del Pino; Considerando que 
en los expedientesinstruidos al efec
to se lian cumplido todos los r e q u i 
sitos prevenidos, en el art. 86 de la 
l ey municipal de 2, de Octubre de 
1877, y Considerando que los acuer
dos adoptados sobre el particular 
por la Comisión provincial se ajus
tan extrictamente á lo prescrito en 
el párrafo 3.° art. 98 de la ley de 29 
de Agosto de 1882, quedó resuelto 
ratificarlos en todas sus partes. 

Solicitado por la Junta adminis
t ra t iva de Quintanil la correspon
diente al Ayuntamiento de Cabrilla-
nes, au to r i zac ión para l i t i ga r con 
los detentadóres_ de terrenos comu
nes, y Consideraudo que a l expe
diente se a c o m p a ñ a n cuantos ante
cedentes se exigen en el art . 86 de 
la ley citada, se acordó concederle 
la au tor izac ión que solicita. 

Reproducida por el Gobierno ' de 
provincia la c o m u n i c a c i ó n que le 
dir igió el Delegado de Hacienda p i 
diendo copia de l a . orden superior 
en v i r t ud do la que ocupa la Dipu
tación, la Abadía , de San Isidoro, y 
como quiera, que por acuerdo de la 
misma de 13 de A b r i l de 1882 le fué 
contestado lo que se es t imó pe r t i 
nente al caso, quedó resuelto repro
ducir la-c i tada reso luc ión , recla
mando ¡1 la vez del Gobierno de 
provincia el expediente que debe 
obrar en aquella Sec re t a r í a , en el 
que han recaído varias Reales ó r d e 
nes en él período del 1864 & 1868, 
referentes á ' q u e la Dipu tac ión y el 
Consejo provincia l , desalojaran los, 
locales que ocupan en la Colegiata, 
por estar destinados para habitacio
nes del Abad de la misma; 

Examinadas las reglas de policia 
que es tab lec ió , do acuerdo con va 
rios vecinos, el Ayuntamiento de 
Valle de Finslledo pura la custodia 
de los campos y conservac ión de los 
frutos; y Considerando que el acuer
do sobre el particular dictado, no 
puede tener el c a r á c t e r de ordenan
za municipal por no referirse mas; 
que a un solo ramo de la Adminis 
t rac ión y no estar en a rmonía con 
la legis lación vigente las penas que 
establece; q u e d ó resuelto consultar 
al Gobierno de provincia que debe 
devolverse el trabajo indicado al 

, Ayuntamiento para que formule 
unas verdaderas ordenanzas atem
perándose á lo que sobre el par t icu

lar determina la leg i s lac ión v i 
gente . ' 
, E n la instancia presentada por 
D . Pedro ÍLopez Ordoñez , vecino de 

, Boñá r , en súp l ica de que se l e , v e á -
,da una p e q u e ñ a parcela de terreno 
sobrante de la carretera provincial 
de León á BoOar en él trozo p r ime-

. rd ; Vistos los antecedentes y el i n 
forme de la Secc ión de Obras; y 
Considerando que la parcela i n d i 
cada se espropió no solo para evi tar 
la indemnizac ión de perjuicios, que 
hubieran sido relativamente d0'>im¿ 
portancia por la divis ión de la finca, 
s inó con objeto t a m b i é n de facili tar 
materiales p a r a ' é l t e r r á p l e n y tener 
en lo sucesivo un depósi to para la 
estraccion de tierras destinadas-, 4 
recebo á medida que se fuere nece
sitando, se acordó que no ha luga r 
á lo que se interesa. 

Anulado por la Comisión p r o v i n 
cial el repartimiento hecho por el 
Ayuntamiento de E i a ü o ..sobre.los. 
'aprovechamientos forestales p i t a e l , 
^ejercicio corriente, por no. haberse 
ajustado en. cuanto . á l ; p u e b l o .de 

¡Horcados á las. prescripciones legar 
¡les, y Consideraudo que . la resolu
ción de que se deja hecho ;méri to se 
'ajusta á lo que en la ley o r g á n i c a 
municipal se determina, - se acordó • 
ratificarla. 

Resuelto por la Comisión provinr-
cial que durante las oporacioneSrflel. 
reemplazo y sus incidencias, pres
tara servicio en Sec re t a r í a al Escr i 
biente-delineante que fué de la Sec
ción do Obras, i . Juan Kodriguez 
Tiuoo, por encontrarse enfermos 
desde el mes de Setiembre los escri
bientes de planti l la , Sres; Vega y 
Miranda, y Considerando que ¡las 
causas que motivaron semejante re
solución a ú n .no han,desaparecido, 
toda -vez que,, uno _ de los referidos; 
escribientes do plantil la no e s t á cri 
disposición de prestar servicio.al
guno, se acordó ratificarla, debien-; 
do OH su conseciie.ncia.continuar en 
la Secretaria .el expresado, funcio
nario con e l haber de 2, pesetas .50 
cén t imos , hasta tanto que la Comi
sión provincial estime conveniente 
prescindir .de sus trabajos. 

Con motivo de la rec lamación del 
Ayuntamiento , de Castrillo de los 
Polvazares para; que al formarse, el 
repartimiento del contingente pro
vincia l para 1883 á 84, so tengan 
en cuenta las bajas en la cont r ibu
ción industr ial durante el a ñ o cor
riente, y :se consigno la riqueza de 
loshacendadosforasterospor te r r i to
r ia l , referentes al pueblo de Valdo-
viejas, deduciendo la quinta parte 
como es t á provenido y abonándole 
lo que ha satisfecho do mas en 1880 
j i 81 y 82 á 83; Vistos los anteceden

tes; Considerando que á la Delega
ción de Hacienda se le piden los da
tos referentes á te r r i tor ia l y subsi 
dio, y de spués de conocidos se hace 
la baja de la quinta parte de la r i 
queza forastera, como hab ía tenido 
ocasión de observar el Alcalde por 
el repartimiento publicado en e l 
BOLETÍN OFICIAL- de 24 de A b r i l de 
1882; y Considerando quo si hay 
mas riqueza forastera de la que ma
nifiesta la Adminis t rac ión consis t i 
r á en la poca claridad con que v i e 
nen los repartimientos, cuyo defec
to no puede subsanar la Asamblea, 
se acordó contestar al Alcalde que 
sus observaciones se tienen en cuen
ta en todo lo que se refiere á los da
tos' quo la Admin i s t r ac ión de H a 
cienda facilita para hacer e l repar
to , y quo al publicarse el de 83 á 8 4 
piiede.reclamar lo que tenga por; 
conveniente s e g ú n las cifras q u é 
en él se estampen: ' 

Visto el presupuesto formado por 
|la Comisión de Monumentos h i s t ó 
ricos y a r t í s t icos de esta provincia , 
para 1883 á 84, importante 1.900 
pesetas,-, y. Considerando -que - los 
fondos de la Diputac ión no consien
ten variar el c réd i to de 1.000 pese
tas quo. se 'yonía concediendo . en . 
años anteriores, q u e d ó , resuelto de , 
conformidad con el d í c t á m e n de la 
Comis ión ' do Hacienda, que solo se. 
incluyan en el presupuesto general 
de ¡a provincia las 1.000 pesetas en 
vez do las 1.900 solicitadas. 

Se aprobó s in ,d iscus ión .la d i s t r i 
buc ión de fondos para el corriente 
mes, importante 114.738 pesetas 48 .. 
cén t imos , ' pub l i cándo la en el Bous- -
TIN-OFICIAL de la provincia. 
; Reintegradas por el fiador del Se
cretario que fué de la Casa-Hospicio 
de esta ciudad D. Antonio Calvito, 
Ías '776 pesetas 3 cén t imos que este 
adeudaba á. la Caja del Estableci-
miér i to , se acordó quedar enterado' 
del saldó dé esta cuenta. 

' En el expediente do reintegro de 
las estancias causadas ou e l M a n i 
comio de Valladolid por D." Eulalia 
Garande, se acordó; 1." que se acep
to la proposición de D. Remigio 
Garande, respecto al ingreso en 
Deposi tar ía de las 750 pesetas que 
ofrece, quedando cancelada esta 
cuenta, y 2.° que ingrese la renta 
por el a ñ o de 1882 previa d e d u c c i ó n 
de la con t r ibuc ión te r r i to r ia l pr imer 
semestre de 82 4 83. 

Leidb el d ic támon do la Comisión 
de Gobierno réspéc to ál pago á don 
Ignacio F ré sno ; por parte del A y u n 
tamiento do Toral de,los Guzmanes 
de 18.566 reales 94 cén t imos impor-. . 
te de las costas de un pleito p i v i l 
ordinario sobre re iv indicación del 
cauce abierto desde los molinos de 



Valencia de D . Juan á Toral, usa de 
la palabra el Sr. (Jarcia Franco para 
hacer presente que a ú n cuando per
tenece á la Comis ión de Gobierno, 
no firmó el d i c t á m e n porque cree 
que se conceden plazos demasiado 
largos a l Ayuntamiento para e l pa
go de lo que adeuda á D . Ignacio 
Fresno. La corporac ión municipal 
de Toral promovió un pleito notoria
mente injusto al Sr. Fresno, y por 
eso fué condenado en las costas. 
De esperar para el cobro, tanto 
tiempo como el municipio pretende, 
se i rrogan perjuicios a l acreedor, 
por cuya razón debe apelarse al re
part imiento extraordinario. Contes
t a el Sr. Aramburu de la Comisión, 
que el Ayuntamiento de Toral tiene 
agotados todos sus recursos legales 
de ca r ác t e r ordinario para cubrir su 
presupuesto, s iéndole forzoso apelar 
á árbi t r ios extraordinarios para res
ponder al pago de la anualidad al 
Sr. Fresno, sin que pueda conocer
se hoy la c u a n t í a de'los que pueda 
proponer. E n este concepto y co
mo el d i c t ámen no rechaza ninguno 
de los med iós propuestos por e l ' se— 
flor García Franco, y como por otra 
partease reserva al Sr. Fresno e ider 
recho dé just if icar si t iene-ó no me-: 

• dios el Ayuntamiento para hacer el 
pago dé una'Vez, en 'cuyo caso ha 
de -revisarse nuevamente el expe
diente, se es tá én el caso de aprobar 
el acuerdo del Ayuntamiento com
promet i éndose á pagar en 4 aiios y 
4 trimestres por cada uno de ellos,, 
empezando ol primero el diá 30 de' 
Agosto del p róx imo nüo económico 
de 83 á 84, el segundo en 30 de N o 
viembre, el tercero en 1.° de Marzo, 
y el 4." en 30 de Mayo, continuando 
en es tá forma en los años sucesivos 
hasta finiquitár la deuda, suficiente
mente discutido el asunto, quedó 
resuelto en usodo los facultades que 
á la Diputac ión confiero el art.. 144 
de la ley, aprobar el referido acuer
do. " 

E n vista do la re lación de b a g á -
ges facilitados por la linca férrea á 
presos y penados desdo 1.° de E n e r ó 
de 1882, á fin de Junio del mismo, 
impovtarito 1.348 pesetas 40 c é n t i 
mos, se acordó aprobarla reclaman-
do del Estado ol importe de esta 
cantidad como se verificó en las sa-
tisfeclias por igua l concepto desde 
1." de Enerado 1881. 

Abierta d iscus ión sobro el inoi -
dente relativo á las reclamaciones 
do la empresa de los ferro-carriles 
de Asturias, Gal ic iayLoon, respecto 
al pago de bagages á presos y pe
nados, usa de la palabra el SMBÚB-
tamanto y esponc que en casi todas; 
las reuniones se d á cuenta de este 
asunto que en su concepto debía 

resolverse de una vez, porque á la 
verdad, cuando se adjudicó la l inea 
á la empresa actual, n i esta n i la 
anterior tenian la obligación de con
ducir á los penados. Cierto es que 
después el Gobierno mani fes tó que 
estas condiciones corr ían á cargo de 
:los presupuestos del Estado, lo que 
hasta ahora no ha tenido efecto, y 
de a q u í las reclamaciones de la em
presa á la Dipu tac ión , reclamacio
nes hasta cierto punto bastante 
justas • y que es preciso resolver 
porque puede venir nn conflicto. 

E l Sr. Alvarez, de la Comis ión, 
contesta que no puede haber con
flicto después d é publicada la ley de 
3 de Julio de 1880, y Real orden do 
30 de Junio de 1881. En tiempo h á 
bi l se dijo á la empresa que no se
rian de abono la conducc ión de pre
sos y penados, y tanto es as í que a l 
verificarse el contrato en 24 de Fe
brero do 1882, se est ipuló que la 
Dipu tac ión p a g a r í a á cuarta j iarte 
de precio y en . tercera los billetes 
de pobres y dementes, ú n i c a m e n t e , 
no acertando á comprender como 
quiere hacerse incápié é n el hecho 
de que por el Gobierno de provincia 
se han facilitado pases A presos y : 
penados, siendo asi que dicha A u t ó - . 
ridad cüm'pl i r ía 'como es'natural los 
acuerdos, y si otra cosa hizo, i la 
Diputac ión corresponde resolver lo 
q u é ha de hacerse. 

Rectifica el Sr. Bustamarite. 
Usa de la palabra el Sr. Pérez ro 

gando al Sr: B u s t a m a n t é q ú o ' p r o -
ponga nn ihédio para que la Comi
sión pueda acceder á l o que desea, 
siendo asi que se encuentra con los 
acuerdos de la Diputac ión que sé lo 
prohiben. 

E l Sr . 'Aramburu abunda'en las 
ideas del Sr.' B u s t a m a n t é , porque 
si lá emprosa á quien no paga él 
Gobierno las conducciones dé pena
dos, ; y ' tampoco quiere hacerlo la 
Diputac ión , so niega á' prestar el 
servicio, t end rá esto'que verificarse 
por t ráns i tos de la Guardia c iv i l en 
perjuicio do los pueblos y de los 
mismos contratistas do bagages que 
como no lo tiene contratado, pedi
r án naturalmente q u é so les indem
nice. En buen'hora que se r e c l a m é 
ál Gobierno el pago de lo que adeu
de, pero esto no obsta p a r a ' q u é si^ 
gan ías cosas en el mismo estado y 
se abonen á la empresa las conduc
ciones'. 

Suf ic ien tomented i scu t idoé) asun
to quedó resuelto: 1.° que so diga á 
la empresa del Ferro-carril que se
paro do sus relaciones do embarque, 
las papeletas dé bagages á presos y 
penados, pudiendo cobrar cuando 
tonga á bien de la Deposi tar ía pro
vincial lo que se adeude, y en lo 

sucesivo devengue por conduccio
nes de pobres, enfermos y demen
tes, y en cuanto á presos se e s t é á 
lo anteriormente resuelto; 2.° que 
los bagages á presos y penados que 
se hayan facilitado desde 1." de 
Enero de este a ñ o , se abonen á la 
empresa por cuenta de la provincia , 
p rév ia jus t i f icación, a ú n cuando no 
sea cumplida, de que estaban impe
didos para caminar á pié, ó iban 
enfermos; y 3.° que en adelante pa
ra que puedan sé r de abono por 
cuenta de la provincia los bagages 
do presos y penados, se necesita 
a c o m p a ñ a r al justificante del pase 
una nota ó cert if icación suscrita 
por un facultativo en que so haga 
constar la enfermedad del conduci 
do ó su impedimento físico. 

Entra en el salón el Sr. Lázaro y 
presenta un voto particular al d ic
t á m e n de la Comisión de Gobierno, 
respecto & la t ras lac ión de la capita
lidad del Ayuntamiento de V i l l a m i -
zar al pueblo de Santa María del 
Monte, manifestando la presidencia 
que se discut i r ía en la forma preve
nida en el art. 38 del reglamento.— 
No habiendo mas asuntos dé que 
t ratar se levanta la ses ión. 

Orden de! dia para la siguiente:, 
discusión de los d i c t á m e n e s presen
tados.Era la una y media. 

León 7 de Abr i l de 1883.—El'Se-
cretario, Domingo Diaz Caneja. 

" O F I C I N A S BIS H A C I E N D A . . . • 

MM'-.ACIM HE IIACIESHA 
DE LA PROVINCIA DE L E O N . 

• Industrial. 

C l r c i i l n r . 

' L l á m a l a a t enc ión de esta Dele
g a c i ó n que no so descubran las 
ocultaciones que se vienen come
tiendo oh la Contr ibución Indus
t r i a l , y que no los eviten algunas 
autoridades locales, no solo on é x -
t r ic ta observancia del precepto do 
la ley fundamental del Estado que 
previene que todos los españoles 
concurran á levantar las cargas 
públ icas en proporción de sus habe
res y fortunas,' sino porque al ve
lar en esta parto por los intereses 
del Tesoro, y deber tienen do ha 
cerlo, velan t amb ién por los del 
municipio, por la pa r t i c ipac ión que 
tienen en los recargos municipales, 
y no llama monos su a t enc ión el 
hecho, por d e m á s e x t r a ñ o , de que 
sean pocas los altas que se presen
tan, y muchas, en cambio, las ba
jas que se tramitan, cuando debían 
hallarse las unas en relación con las 
otras en una parecida proporción, y 
a ú n superar aquellas á é s t a s , como 
consecuencia del desarrollo que ad

quiere el tráfico y la industria, para 
satisfacer las crecientes necesida
des de la vida, y porque en pobla
ciones rurales, como lo son la i n 
mensa mayor ía de las de la p r o v i n 
cia, no es posible que desaparezca 
u n establecimiento, industria, arte 
ú oficio, cualquiera, sin que s i m u l 
t á n e a ó inmediatamente d e s p u é s , 
venga otro á sust i tui r lo . 

Preciso es que, ó, so presenten 
las bajas sin que la cesación haya 
tenido lugar—y en tal casó los s e ñ o 
res Alcaldes no deben cursarlas á l a ' 
Admin i s t rac ión—ó, quo, si son rea l 
mente ciertas, se omite el remi t i r a l 
propio tiempo las declaraciones dé 
altas de los nuevos industriales, y 
en uno y otro caso contribuyen—sin 
duda contra su v o l u n t a d — á que se 
defraudo oí Estado, y con él al m u 
nicipio, y no solo contribuyon a la 
defraudación, sino á q u é ' se m a n 
tenga una irr i tante desigualdad de 
contribuyente á contribuyente, do 
que pague uno, cuando ol otro no 
paga. 

Para remediar en cuanto sea da
ble ese mal , la Delegac ión ha dis 
puesto se giren por sus Agentes v i 
sitas do inves t igac ión y de compro
bación á los pueblos todos de la 
provincia, y espera, que los señores 
Alcaldes les secunden en su ges
t ión , que es la do traer á' c o n t r i 
buir á cuantos deban hacerlo, bien 
por declaración e s p o n t á n e a , bien 
como consecuencia do expediente 
de defraudación y la do comprobar 
la voracidad de las bajas presenta
das, encargando al propio tiempo a 
dichos Sres. Alcaldes, que, no solo 
presten su m á s decidido apoyo á 
los Inspectores del ramo encarga
dos de las visitas, sino que no c o n - ' 
sientan que en sus distritos ejerza 
nadie n i n g ú n comercio, : industria, 
profesión, arte ú oficio, sin quo ha
yan presentado, p r é v i a m e n t e , sus 
declaraciones de altas, que r e m i t i 
rán á la Adminis t rac ión inmediata
mente. 

León 14 Mayo de 1883. - E l Dele
gado de Hacienda, José Palacios. 
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D E C O N T R I B U C I O N E S Y I t E N T A S 

lie In proi inf la de RA»on. 

Coniribucion industrial. 

C l r c u l t i r . 

La lenti tud con que son presen
tadas en esta Adminis t rac ión las 
Matriculas de Subsidio industrial 
para ol año económico do 1883 84, 
y la necesidad de que todas ollas 
obren sin escusa alguna en lamisma 
antes del dia 20 del mes actual , me 
obligan á recordar á los Sfes. A l -
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caldes la urgencia é importancia 
del servicio que se in te resó en la 
circular inserta en el BOLETÍN OFI-
CIAI de 28 de Marzo ú l t i m o , n ú m e 
ro 114; advi r t i éndolcs que, h a l l á n 
dose ya en esta oficina de m i cargo 
los recibos talonarios en blanco, 
cuiden de recojer inmediatamente 
los que puedan necesitar, para c u 
b r i r las matrices, s e g ú n se previno 
en la disposición 9 . ' de la mencio
nada circular . 

La remis ión de las Matr ículas 
dentro del plazo prefijado, me e v i 
t a r á el disgusto do proponer al se
ñ o r Delegado de Hacienda las m u l 
tas y d e m á s medidas coercitivas 
que determina el art . 17, párrafo 
2.*, del Reglamento de 13 de Julio 
de 1882. 

León 12 de Mayo de 1883.—El 
Administrador de Contribuciones y 
Eentas, Victoriano Posada. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

A h a l i i a constitucional de 
Audansas. 

Hal l ándose en descubierto de pre
sentar sus cédulas -dec la rac iones de 
riqueza varios .contribuyentes en 
este municipio á pesar de los dife
rentes anuhdos ' que para ello se 
han fijado, esta Alcaldía dispuesta 
como lo e s t á de que no se demore 
por m á s tiempo la p resen tac ión de 
aquellas, ha acordado se publique 
en e l BOLETÍN OFICIAL de la p rov in -
cia los nombres y vecindad dé los 
morosos i quienes se previene que 
si á t é r m i n o de 8 dias no cumplen 
con este servicio se p rocederá por 
la Junta del ramo á cumplimentar
le con presencia de los datos que 
para ello erea justos y á costa de 
aquellos sin perjuicio de recaer en 
los mismos las responsabilidades 
que pudiora afectar á esta Junta. 

- Salus t i tno Balducza, deVi l l amo-
r i c o . 

Pablo Castro, de idem. 
Anton io Mateos (herederos), de 

Laguna de Negr i l los . 
Francisco Gómez , de í d e m . 
Francisco Gorgojo, de idem. 
Felipe Valencia, do idem. 
Pedro S á n c h e z , de idem. 
Antonio Gorgojo, de C a b a ñ e r o s . 
Baltasar Gallego, de idem. 
Gregorio Murciego, de idem. 
Hermenegildo Gorgojo, de idem. 
Lucas Amcz, de idem. 
B i t a Herrero, de idem. 
Pablo Mart ínez, de idem. 
Rafaela Chamorro, de Conforcos. 
Tor ib io Cachón , de idem. 
An ton ia Lorenzana, de San Sal 

vador. 
Alejandro Alvarez , de Villastrigo 
Juan Parrado (herederos),de idem 

Migue l Fernandez, de idem. 
Genaro Garcia, de Saludes. 
Juan Blanco (herederos), de idem 
Josefa Gallego, de idem. 
Pedro Mar t ínez , de idem. 
Conde de Castroponce, de idem. 
Fé l ix Otero Garcia, de Pobladura 
A g u s t í n de la Huerga, de Mal i l l a 

Arzón . . 
Bernarda Morán Morán, de idem. 
Gabriel Maiianes, de idem. 
Ju l i án Morán , de idem. 
Mar t in Huerga (herederos), de i d . 
J u l i á n Castro, de idem. 
Tomás de la Huerga, de idem. 
Canuto Cadenas, de Santa Co

lomba. 
Lorenzo Huerga, de San Migue l . 
Benito Fernandez, de Cimanes. 
Pedro Cadenas, de idem. y ' 
Andrés Rodr íguez . Cadenas, , de 

Villaquejida. .... , . : 
A n d r é s Huerga, de idem. ' 
Casimiro Zapatero, de idem. 
José Fernandez; dé idem. - : '! • ' i 
José Rancho, de idem. 
Ignacio Falcpn, d é : i d e m . . -
Migue l Calzadilla, de idem. • 
Manuel Sobaco (herederos), de i d . 
Lázaro Pérez , de idem. 
Nico lás Mar t ínez , de idem. 
Alonso Fernandez, ; de V i l l a m a n -

dos. ' 
A g u s t í n Lorenzana, de idem. . 
Anacleto Cadenas, de idem. 
Alonso Borrego, de idem. 
Alonso López, de ídem. 
Bosiliso Borrego, de ídem. " 
Vicente Pé rez (herederbs);-:de i d . 

' Eugenia Pé rez , .de idém. ' - ' 
F é l i x Logedo, de idem. 
Francisco Zotes, de idem. 
Francisco, Bór rego , de idem. 
Gabriel Mar t ínez ,López , de í d e m . 
J o s é Borrego, de idein. 
J o s é Rodr íguez , de í d e m . 

• Manuel Huerga, de.idem. 
Mateo Rodr íguez , de í d e m . 
Nicolás Moría, de idem. . 
Na ta l Murciego, de. idéin.- .... > 
Segundo R o d r í g u e z (herederos), 

de í d e m . 
S imeón Gómez, de idem. 
Tomás Borrego, de idem. : 
Toribio Pérez , de idem. 
Pedro Herrero Madrid, de A l g a -

defe. 
Láza ro Vallejo, de idem. 
T o m á s Garcia, do Villarrabines. 
Fé l ix Miguelez, de Quintana. 
Fernando Villadaiigos, de Genes-

tacio. 
Francisco Rebordinos, de Navia-

nos. 
Francisco Pé rez , de idem. 
Mónica Ugidos, de Fuentes. 
Mateo Mauricio Fernandez, do La 

Bañeza . 
Manuel Garcia, de idem. 
Pablo Pastor, de Villafer. 

Andanzas 10 de Mayo de 1883.— 
E l Alcalde Presidente do la Junta, 
Felipe Alonso.. 

Alcaldía constitucional de 
. ' Canalejas. . 

Por renuncia del que la desempe
ñ a b a se halla vacante la S e c r e t a r í a 
de este Ayuntamiento , dotada con 
la a s ignac ión de 250 pesetas paga
das por trimestres de los fondos del 
presupuesto municipal , cuya vacan
te se ha dé proveer por el A y u n t a 
miento con arreglo á la ley. Los as
pirantes p r e sen t a r án sus solicitudes 
documentadas en la Sec re t a r í a de 
la Corporación dentro del t é r m i n o 
de 15 días contados desde la inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia , siendo de la obl igac ión de 
estos -todo.lo concerniente á la Se
cretaria. . . . 
. : Canalejas 8 de Mayo de 1883.— 
Francisco Fernandez. 

Alcaldía, consiiliicionálde 
Comilón. • . 

Por defunción del.que.la desem-r 
peñaba , se halla vacante la plaza 
de Médico-Cirujano de beneficencia 
del Ayuntamiento de Gorullón, par
tido judic ia l do Villáfránca del Bier-
zo, en la provincia de Leoh, dotada 
con 998 pesetas anuales pagadas 
por trimestres. 

' Consta el Ayuntamiento de -700 
vecinos que puedan avenirse, y de 
diez pueblos.incluso la capital, dis
tantes algunos de esta hora y media 
de camino y m o n t a ñ o s o . Dista la 
capital de Ayuntamiento de la de 
Villafranca tres cuartos de legua 
llano y buen,camino. Tiene obl iga
ción el facultativo de tener caba
l ler ía y áven i r se^ppn los vecinos 
no pobres, precisamente en granos, 
cobrados en Agosto, ya ssa por 
pueblos, ya por vecino, s e g ú n estos 
adopten y convengan con el Facu l 
ta t ivo que resulte nombrado por la 
Junta municipal , s e g ú n la costum
bre y posición de cada uno, por c u 
ya razón el que resulto nombrado, 
tiene que tomar posesión antes del 
mes de Agosto para poder avenirse 
en dicha época. 

Lo que se.anuncia al públ ico por 
él t é rmino de un mes, contado des
de la inserción de este anuncio en 
el BOLETÍN de la provincia, pasado 
el cual se p rovee rá , debiendo acom
p a ñ a r los aspirantes sus t í t u lo s , 
mér i tos y años de servicio, j u s t i f i 
cados, expresando en la instancia, 
la edad y estado social. 

Gorullón y Mayo 10 de 1883.—El 
Alcalde, Antonio López. 

Alcaldía constilticional de 
Bodicmo. 

Por defunción del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntamien to , 
con la a s i g n a c i ó n de 700 pesetas 
anuales, que s e r á n satisfechas por 
t r i m é s t r e s vencidos de los fondos 
municipales. Los aspirantes que se 
crean con derecho á solicitar dicha 
plaza p r e s e n t a r á n en esta Alca ld ía 
sus solicitudes y demás documentos 
necesarios en el t é r m i n o de 10 dias 
á contar desde la iusorcion de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia . 

Rediezmo 13 de Mayo de 1883.— 
E l Alcalde, Manuel D . Canseco. 

' Alcaldía constitucional de 
Puente deDomingo Florez. • 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento correspondientes á 
los a ñ o s económicos de 77 á 78, 78 : 
á 79, 79 á 80, 80 á 81 y 81 á 82, se 
hallan terminadas, y expuestas ni 
público, en lá S e c r e t a r í a de este m u 
nicipio por el t é r m i n o de quince 
dias.durante los cuales pueden exa
minarlas y hacer las reclamaciones 
que-crean procedentes, los vecinos' 
del misino;:rpúe's pasados qué sean' 
nó se rán o ídos . " 

Puente de Domingo Florez 8 de 
Mayo de 1883.~E1 Alcalde, Evaris-
t o G a r c í a . 

. Terminado el padrón de los cont r i 
buyentes de los Ayuntamientos que 
al 'f inal se designan, que es t án suje
tos a l pago del impuesto del 2'40 
por 100 sobre la riqueza l iquida, 
se halla expuesto al públ ico en las 
respectivas Secretarias por t é r m i n o 
de diez dias, s e g ú n previene el 
Reglamento, por si alguno tiene que 
reclamar contra él , pues pasados 
que sean no se rán oidos: 

Acebedo. 
Val de San Lorenzo. 
Puente de Domingo Florez. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A Í i K S . 

Vacantes las Agencias del Banco 
de E s p a ñ a para la r ecaudac ión de 
contribuciones é impuestos en los 
partidos de Ponferrada y Vi l la f ran
ca, remuno.radas con ol 1'75 por 100 
de cuantas sumas se recauden, 
pueden los aspirantes solicitarlas, 
dirigiendo sus instancias á la Dele
gac ión de dicho Establecimiento, 
donde se les e n t e r a r á do cuantas 
circunstancias se requieren para el 
desempeño de dicho cargo. 

León 15 de Mayo de 1883.—Pió 
G. Escudero. 

ImjirenU d« U Bijmtocion provineial. 


